
Expediente: 728/21-I2
Carátula: SOSA ROSA DEL CARMEN Y OTROS C/ JUNTA VECINAL DE AGUA POTABLE Y FOMENTO DEL MANANTIAL S/
COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27304423701 - SOSA, ROSA DEL CARMEN-ACTOR
90000000000 - JUNTA VECINAL DE AGUA POTABLE Y FOMENTO EL MANANTIAL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 728/21-I2

*H105025391637*
H105025391637

JUICIO: "SOSA, ROSA DEL CARMEN Y OTROS c/ JUNTA VECINAL DE AGUA POTABLE Y
FOMENTO DEL MANANTIAL s/ COBRO DE PESOS - INCIDENTE DE EMBARGO
PREVENTIVO" - EXPTE. N° 728/21-I2.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación de la letrada María Alejandra Juárez Homsi:

Atento a lo solicitado, y conforme a las constancias digitales de autos, LÍBRESE OFICIO al BANCO
MACRO SA, Sucursal Anexo Tribunales, a fin de que proceda a desafectar la suma depositada de la
cuenta a plazo fijo identificada mediante certificado de depósito n° 62208010030958483, y
posteriormente a depositar dicho monto en la cuenta bancaria judicial N° 562209552399015, CBU

2850622350095523990155, a nombre de este Juzgado y Secretaría y como de pertenencia a los autos
del título, debiendo informar al Juzgado en el plazo de DOS (2) DÍAS de recepcionarse el oficio
sobre la toma de razón de lo aquí ordenado.- GSG 728/21-I2.-

Actuación firmada en fecha 06/11/2024

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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